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SEÑOR PRESIDEN l'E :

Me dirijo a Ud., a efectos de elevar lo actuado por el Consejo de

Planeamiento Urbano (Co.P.U.), en sesión ordinaria de fecha 18 de noviembre de 2016, en el

marco del Expediente PU-5158-2016: "Desafectación Espacio Verde Barrio Kaiken Sección E,

Macizo 30A, Parcela 1".

En tal sentido, para mayor información se adjunta a la presente el

Expediente mencionado anteriormente, con Informe Dpto. E. y N. N° 53/2016 de la Dirección

de Urbanismo y Acta N° 189 del Co.P.U. de fecha 18 de noviembre de 2016, para su

tratamiento.

Sin otro particular le saluda atentamente.

Walter Vuoto
INTENDENTE

unicipalidad de Ushuaia

SEÑOR PRESIDENTE

DEL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

Dn. Juan Carlos PINO

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y scrán Argentinas.
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" 2016 — Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional"

PROYECTO DE ORDENANZA

ARTICULO 1°: DESAFECTAR del uso público una superficie aproximada de

doscientos noventa y un metros cuadrados (291,00 m2), del Espacio Verde identificado

catastralmente como Parcela 1, Macizo 30A, Sección E, del ejido urbano de la ciudad

de Ushuaia, para ser incorporado al Uso Residencial, conforme al croquis que

acompaña a la presente como Anexo I.

ARTICULO 2°: DESAFECTAR una superficie aproximada de mil quinientos treinta y

siete metros cuadrados (1.537,00 m2), del Espacio Verde identificado catastralmente

como Parcela 1, Macizo 30A, Sección E, del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia,

para ser incorporado al uso de Reserva Municipal, conforme al croquis que acompaña

a la presente como Anexo I.

ARTICULO 30 : REGÍSTRESE. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación,

dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y Archívese.

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinos.
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ESPACIÓ VERDE
Sup. 329 m 2 aprox.

RESERVA MUNICIPAL
Sup. 1.537 m2 aprox.

Av. H
EROES DE MALVINAS (RUTA NAC. N°3)

REFERENCIAS 

SECTOR DE ESPACIO VERDE A DESAFECTAR Y SER INCORPORADO AL USO RESIDENCIAL.-

SECTOR DE ESPACIO VERDE A DESAFECTAR Y SER INCORPORADO COMO RESERVA MUNICIPAL.-

ESPACIO VERDE.-

MUNICIPALIDAD DE U 4A A
SECRETARÍA DE HABITAT Y ORDENAMIENT TERRITORIAL

DESAFECTACION SECTOR ESPACIO VERDE
SECCIÓN E - MACIZO 30A - PARCELA 1

ANEXO I - ORDENANZA MUNICIPAL N°

dirección:
D.U.

fecha:
16/11/2016

escala:

plano de:

ema:

Andrea I. Pizarro s/esc.

relevó:

dibujo:



MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

CITESE EXPEDIENTE: 	 PU	 5158	 2016
LETRA	 NUMERO	 AÑO

FECHA:	 16/08/2016

INICIADOR: Direccion Actuacion Dominial y Bco.de Tierras
ASAJNICO:	 DESAFECTACION ESPACIO VERDE BARRIO KAIKEN

SECCION E, MACIZO 30A, PARCELA 1.-

TEMA:	 (495)Desafectación

EXPEDIENTES AGREGADOS: 00

-s\
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"2016- Año del Bicentenario de la declaración de la Intendencia Nacional"

	NOTA	 g	 2016.-
LETRA: D. A D. y B. T.. -

USHUAIA,	 i 2 AGO 2915

El día de la fecha se dispone la apertura de Expediente Administrativo, de acuerdo

al siguiente detalle:

INICIADOR: DIRECCION ACTUACION DOMINIAL Y BANCO DE TIERRAS

Tema: 495

Asunto: Desafectación Espacio Verde Barrio Kaiken, Seccion E, Macizo 30A,

parcela 1.

" Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinos."
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Resolución Nume

Concejo Deliberante
de ta Ciudadde Vsfivaia

Lta NOELIAMITT
Secroterio	 • ------

ConcoloDotibblanto

59/2011

COME10 BELIBETWVE

(1.YE	 CIVOAD .C.DE (OSIIVA IY1

VESVELVE

( . ARTICULO 1	 SOLICITAR al Poder Ejecutivo Municipal que, a través del
correspondiente, proceda a analizar la desafectación del espacio verde identificado

catastralmente corno Sección E, Macizo 30 A, Parcela 01.
ARTÍCULO 2°.- PROCEDER a realizar la adjudicación a nombre de la seriora Manela

Soledad Nuriez, D.N.I N° 29.972.990.
'ARTÍCtitiO 30.- .REGISTRAR. Dar al Boletin Oficial Municipal • para su publicación y

ARCHIVAR.:

RESOLUCIÓN CD N' .  1 0 9 	/2015.-

DADA Ei  z;SESs ióN ORDINARIA DE FE¿HA 26/08/2015.-

CP

Las Islas Nlabinas, Genias, y Sandmich dd Sur, stniy scrán
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VERIFICACION D:E OCUPANTES

USHUAlAp t /0.7 12016.-

Provincia de Tierra del Fuego
Antátlida e Islas del Allantico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

Secretaría de Hábitat y Ordenamiento Territorial
Programa de Urbanización

Sección:	 E Macizo:	 3 o	 ,,,, , Parcela:	 01.
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CONSTRUCCIONES EXISTENTES, DESCRIPCIÓN:
USO ASENTAM. TIPO ESTADO ,	 OBSERVACIONES

Vivienda -7 Trinco Alpina Bucno
Comercio Soquctes Cabaña Rcgular
Taller Platca 1 Agua Malo

EXISTENCIA DE C RCO:
Cerco Lateral Der.: j iÑ76
Cerco Lateral
Cerco Posterior:
Cerco Frente: FIRMA •	

Actaración.	

" Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, , son y serán Argentinos."
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UBICACIÓN EN EL TERRENO SERVICIOS

CALLE:
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AGUA.	 /

CLOACA	 )<
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LUZ	 . /

CARACTERISTICAS DEL TERRENO

Topografía: 

Observaciones: 
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Los datos consignados tienen caracter de declaración jurada,
haciendose	 respOnsable	 el	 firmante	 por	 la	 omisión	 o
falseamiento de los mismos.

Firma:
-

—

....	 -

Aclaración:
..

A los .d.. días del md- 0 del año 2016- IPOW.--t-7-c-. liVII6C--Lijr 9911 NA

Firma del Agente:

•

_	 11 7 .
Verifieadon	 \ 11 cf 1 017 Ny7 Legajo:	

. ,

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Allantico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

Secretaría de Hábitat y Ordenamiento Territorial
Programa de Urbanización

" Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, , son y serán Argentinos."
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REPUELICA ARGENTINA MERCOSUR
REGISTRO IluclohIel DE 103 PER30.3
MIDISTERIO DEL INTERIOR 1 ERMISPOR TE

Apellido 1 Surname
• NUÑEZ

A15,01A,0

51 11''' Nombre 1 Name
MARIELA SOLEDAD

Sexo Sex	 Naciunalidad 1 Piabonahl,	 Eiennp
ARGENTINA

Fecha de nanaHento I Gate ri beth
13 FEBI FEB 1983
Fecha de smisión I Date ei iss
03_SETI SET 2012
Fecha . oe vencinvenlo I Dale o expiry
03 STI SET 2027
Tránae N I 01. denl.	 rippRril
00133703763	 1,1 •	 '
7155	 r

Documento Docoment
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REPUBLICA ARGENT IMA • MERCOSUR
REGISTRO NACIONAL OE LAS PERSONAS
MINISTERIO OEL I1,10ER1011 5 TRANSPORTS

Apeldo 1 Surname

ZUÑIGA

Nombre I Nama

MARIO ALBERTO

Seso Sex	 Nacionalidad I Nationatity
ARGENTINA

Fecha do nacimiento I Dale ot buth
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Feche de ernisien I Oete of issue
02 FEB/ FEB 2015	 FiR(

Pechajde verminmento I Date ol expiry

02 FEB/ FEB 2030
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00339850340
Oncurnento Document
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1011,11111
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* El Titular de dominio actu lizado se deberá consultar al Registro de la Propiedad

Inmueble de la Provincia Art.21-Ley Nac.N° 17801- Art. 56 Ley Prov. N° 532)

El prcscnte instnii lento no ticnc validcz sin la firma y sello dcl funcionario quc lo cmite
MMO José Carlos Oonzatei.

Jefe de Divissón
Actualización Catastral
Dirección de Catastro,

Mórnewalida d de Ushuala
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ACLARACION

19/7/2016	 reporte

Municipalidcld de tishkinía
Intouncwif.rp

INMUEBLE NO REGISTRADO EN RENTASp'eccion -1 1N° Macizo 117.—e-tra Macizo	 Parcela	 FLetra Parcela	 U.F./ U.C.
1 0030	 1A	 0001

Tipo Personas Documento DecriPcion	 1Num Tipo Puerta'
Titular MUNICPALIDAD DE USHUAIA OTRO 1145,i-I'á;i-b-i-s• 6E -IJA;liniii"\TÁ-á • Principal
Contribuyente ESPACIO VERDE OTRO

.• •

Metros Frente 	 108.17
Stinerlicie Terreno
	

17173.13
Valor Tierra	 4888.52
Valor de Mejora	 0.00
Porcentaje	 0.00
Terreno Esquina	 SI 

Doble Frente	 SI
Exp. Obra
Exp. Comercio
Exp. Suelo Urbano
Plano  Mensura	 T.F.1-006-02 h2
Partida

Goneraled wilh CodeCharge Studio.
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2016— Año del Bicentenario dc la Declaración de la Indcpcnclencia Nacional.

1) Imagen del espacio verde a desafectar, donde se observa parte de la vivienda.

Provincia dc Tierra dcl Fuego
Antártida e Islas dcl Atlántico Sur

= Rcpública Argentina =
Manicipalidad de Ushuaia

RIGINAL
Nota n 2 : ao/ 2016.

Letra: Dpto. P. U.
Ushuaia, 29 de Julio de 2016.ES COPIA FIEL DEL

Dirección de Urbanismo
ARQ.GABRIEL PALACIOS.

RurbalOG

U7shuala

ADRIA

Dirección the
MUniCiaalidad

En virtud de lo solicitado se realizaron dos propuestas para
desafectar un espacio verde ubicado en la SECCION E - MACIZO 30 A - PARCELA 1, para afectar
una fracción al uso residencial. Dicho pedido se llevo a cabo a partir de la solicitud un vecino
que vive actualmente en el sector y necesita regularizar su situación.

La parcela a desafectar, total o parcialmente, tienen un fuerte
potencial para dar respuesta a las demandas sociales actuales de acceso al suelo, ya que son
áreas que están próximas a los servicios.

El área a desafectar debe ser compensada en un sector próximo, por
lo que se pensó en las tierras de la base que actualmente están dentro de un proyecto
aprobado presentado por el Concejo Deliberante.

La primera propuesta da respuesta a la solicitud del vecino, se
desafecta la fracción de espacio verde donde se emplazada la vivienda. La parcela creada
tiene una superficie aproximada de 300 m 2 . La segunda desafecta la totalidad del espacio
verde y se la afecta al uso residencial, generando siete parcelas de 300m 2 aproximadamente.
Cabe resaltar que el espacio verde se encuentra en unas cotas más alta que la Avenida
Héroes de Malvinas, gran parte tiene una importante cobertura forestal y además de una
importante superficie rocosa aledaña a la avenida.

Se anexa croquis de las dos propuestas mencionadas anteriormente.

Sin más elevo el presente a fin de dar respuesta a lo solicitado por
usted.
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PROPUESTA PARCELARIO

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
SECRETARIA DE HABITAT Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

D1RECCION DE URBANISMO

Tema:

Plano de:

SECCION E-MACIZO 30-PARCELA I

PROPUESTA I

PROYECTO: DIRECCION:

D.U.
FECHA:

07/2016
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AV. HcROES DE MALVINAS RUTA NA ONAL

PROPUESTA PARCELARIO

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
SECRETARIA DE HABITAT Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

DIRECCION DE URBANISMO
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PROYECTO:

Tema:
VISADO:

Plano de: DIBUJO:

DIRECCION:

D.U.
FECHA:

07/2016
ESCALA:

S. ESC..

SECCION E-MACIZO 30-PARCELA I

PROPUESTA III
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

Sra. Subsecretaria G.U.:

Me dirijo a Ud, con referencia a la Nota N° 20/11 letra COM/3

mediante la cual el Secretario de la Comisión de Planeamiento y Obras Públicas del

Concejo Deliberante, remite proyecto de Ordenanza referido a la parcela denominada

según nomenclatura catastral como E-30A-1 y en virtud al mismo se elabora el

siguiente informe:

1. La ordenanza arriba mencionada establece a grandes rasgos y a modo de resumen lo

siguiente: desafectación del E.V. 2173.13m2, afectación de dicha superficie al

programa Municipal de Creación de Suelo Urbano y Zonificación de la misma como R3

según CPU vigente.

2. Como antecedente puede mencionarse que dicho espacio, con una superficie original
,-

de 2533,56m2, fue afectado como Espacio Verde mediante plano de mensura T.F. 1-

62-99, cumpliendo de esta forma con la Ley Nacional de mensuras que establecía en

ese entonces la cesión de un 10% como mínimo de la .superficie total a mensurar.

Cabe mencionar que el plano en cuestión es anterior a la puesta en vigencia del

Código de Planeamiento Urbano. Actualmente el Art. IV.1.4.2. "Superficies a Ceder"

de la Ordenanza Municipal 2139 (C.P.U.) establece un mínimo del 11%, siendo el

objetivo de estos espacios el de configurar en conjunto el área necesaria para

esparcimiento y usos recreativos al aire libre dentro de la ciudad, generando tambien

los pulmones verdes de las áreas urbanas.

3. Mediante plano de mensura TF 1-06-02 se re-mensura el sector, en una operación de

deslinde, unificación y nueva división, quedando la parcela con una superficie de

2173,13m2.

4. Ahora bien, del análisis en conjunto de las afectaciones, surge que en la instancia en

las que se mensuraban conjuntamente el barrio Albatros y el barrio Kaiquen, se

afectaron un total de 12.774,26 m2 por sobre un total requerido de 13578,97m2, por

lo que ha la fecha faltaría afectar en concepto de Espacio Verde un total de

804,71m2.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"	 1
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Allántico Sur

RepUblica Argentina
MUNICIPALIDAD DE USIIUMA
Consejo de Planeamiento Urbano

Reunión Ordinaria del Conseio de Planeamiento Urbano (Co.P.U3

Acta N" 140

Fecha de Sesión: 05/08/20 .11	 Lugar: Municipalidad de Ushuaia

» 1. Expediente DU-5399/2011. "E-30A-01 Concejo Deliberante s/desafectación de Espacio
Verde"

Consideraciones previas:
Mediante Nota COM 3 N° 20/11 el Secretario de la. Comisión de Planeamiento y Obras Públicas
del Coneejo Deliberarile, remite proyecto de Ordenanza referido a la parcela denominada según
nome»clatura catastral como E-30A-1, la cual establece a grandeS rasgos:

• Desafeclación del Espacio Verde de superficie aproximada 2.173,13 m2.
• Afectación de dicha superficie al Programa.Municipal de Creación de Suelo Urbano.
• Zonifíciteion de la superficie desafeetada como R3 según C.P.U. vígente.

Dicho espacio, con una superficie original de 2.533,56 m 2, fue afectado como Espacio Verde
mediante plano de mensura T.F. 1-62-99, cumpliendo de esta forma con la Ley Nacional de
Mensuras, que establecía en ese entonces la cesión de un 10% como mínimo de la superficie total
a mensurar. Actualmente, se renistra un déficit en la superficie cedida para este fin, de
aproximadamente 804,71 m2.
Errel relevamiento fotográfico, se observa que existe una ocupación en dicho sector.

Propuesta 1:
No dar curso a la desafectación planteada sin la correspondienle compensación de superficies,
dado que esto generaria la disminución de espacios de uso público del . sistema urbano, sobre el
déficit ya existerne, y el incumplimiento de las normas antes citadas, una de las cuales reglamenta
una Ley Nacional.
Con respecto a la ocupacion detectada, efeetuar relevamiento a los efectos de determinar modo de
intervención.

Convalidan:
BENAVENTE Guillermo Raul; BONGIOVANNI Marcela: DALPIAZ Walter Rubén;
FELCARO Jorgelina; GÓMEZ María Eugenia; .L1NARES Miguel Angel, LÓPEZ MORENO
Jorge Eduardo; MOREYRA Martín Ariel; ORDOÑEZ Rodolfo Antonio; PRIETO Luis Raúl;
RIZZO Virginia Soledad; TRIFILIO Silvia Graciela Elisa.

Propuesta 2:
Dar curso a la desafectación propuesta.

Convalida:
CAVIGLIA Miguel Atilio.

Se incorporan a la reunión. CASIM1RO Victor Rogelio y TRACHCEL Federico Roberto.

Expediente DU-2446/2011. "Q-3F-10 GALLO Emilce s/solicitud de Uso y Custodia de
Pasaje Peatonal".

Consideraciones previas:
La Sra. Emilce Gallo, adjudicataria de la pareela de aomenclatura catastral Q-3F-I0 de
urbanizacIón Alakalufes II, solicita la custodia del Pasaje de. Servicios lindero a syr to,

cado entre las parcelas 10 y 11.
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DECRETO M NICIPAL N° 201Q

VISTO el expediente N° CD-3464/2016 del registro de esta Municipalidad; y
CONS IDERANDO:

Que mediante el mismo trarnita la promulgación de la Ordenanza Municipal
sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día
02/06/2016, por la cual la cual se crearía el "Parque Recreativo Base Naval Ushuaia", el
que estaría ubicado en el Macizo 2 de la Sección E de acuerdo a los Anexos I y it que
corren agregados a la misma.

Que ha transcurrido el plazo establecido en el artículo 128 de la Carta Orgánica
Municipal, encontrándose la citada norma promulgada de hecho.

Que el suscnpto se encuentra facultado para el dictado del presente acto
administrativo, en atencion a las prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta
Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA
DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 5 0 7	 sancionada por el
Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaría del día 02106/2016,
por la cual se crearía el "Parque Recreativo Base Naval Ushuaia", el que estaría
ubicado en el Macizo 2 de la Sección E de acuerdo a los Anexos I y II que corren
agregados a la misma.. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletin Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.
Cumplido, archivar.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinos"
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ARTICULO 1° CREAR el "Parque Recreativo Base Naval Ushuaia", el que estará
ubicado en el Macizo 2 de la Sección E de acuerdo a los Anexos 1 y 11 que corren
agregados a la presente.

ARTiCULO 2°.- DENOMINAR al sector identificado en el artículo precedente "Parque
Recreativo Base Naval Ushuaia".

ARTICULO 3°.- El "Parque Recreativo Base Naval Ushuaía" será un lugar recreativo y
de esparcimiento, servirá como pulmón ecológico de la ciudad y no se podrá afectar a
otro destino que ei mencionado.

ARTICULO 4°.- El "Parque Recreativo Base Naval Ushuaia" contará con:
a) apertura de nuevas calles: que estarán sujetas a los anexos del proyecto, serán

vías de ingreso al lugar y contarán con estacionamientos continuos;
b) bícisendas: paralelas a nuevas calles y además se podrá utilizar para la práctica

de patín y simllares;
c) senderos: se crearán distintos senderos en el lugar acompañados de juegos de

gimnasia al aire libre;
d) plaza infantil: el lugar contará con una plaza acompañada de juegos infantiles y

bancos acordes al lugar;
e) cancha de fútbol - vóley tenis: el iugar contará con varias canchas deportivas al

aire libre, natural y preservando el lugar de impactar con grandes estructuras;
f) anfiteatro: el lugar contará con un anfiteatro para espectáculos públicos de

distintas categorías. El mismo contará con un escenarío dónde los artistas
podrán exponer recitales públicos, obras de teatros, exposiciones culturales.
Deberá contar con un amplio espacío en el centro, rodeado de asientos, y se
podrá utilizar para la práctica de danzas deportivas como patin y otras;

g) protección de espacios verdes: se protegerá ei lugar como espacio verde con la
protección que corresponda.

ARTICULO 5°.- El Departamento Ejecutivo Municipal deberá realizar y ejecutar el
r\ proyecto definitivo de la obra "Parque Recreativo Base Naval Ushuaia" en un plazo de

Lar Islas Makinas, Geowasy Suedwich del Sur, sony senin fltyntinas
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ciento ochenta (180) días corridos a partir de la promulgación de la presente ordenanza,

imputando el gasto a la Partida 13 Trabajo Público.

ARTÍCULD 6°.- 1NSTRUIR al Departamento Ejecutivo Municipal que solicite a la

Dirección Provincial de Energía la colocación de la iluminaria, cuyo cableado será en

forma subterránea de acuerdo a la Ordenanza Municipal 4694, en la avenida que

atraviesa la Base Naval Ushuaia en el Macizo 2 de la Sección E.

ARTÍCULO 7°.- REGISTRAR, Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNIC1PAL N°
	 5 0 7 1 ,

SANC1ONADA EN SESION ORD NARIA DE FECHA 02106/2016.-
Co
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

2016 -Ario del Bicentenario de la Declaración de la Independenc ia Nacional.

Ref.: Desafectación Espacio Verde

E — 30A — 1.

Sr. Director:

Me dirijo a Usted, con referencia a la solicitud de desafectació n del

Espacio Verde, denominado catastralmente como Parcela 1, Macizo 30A, Sección

E, del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia, con el objetivo de dar una solución a la

ocupación de un sector de la parcela por parte de la Sra. Mariela Soledad Nuñez,

quien mediante Nota Registrada N°3249 de fecha 07/07/2016 solicitó la conexión

del servicio de gas.
Tal como se menciona en el Informe D.U.19/11, dicho espacio, con

una superficie original de 2533,56 m2, fue afectado como Espacio Verde mediante

plano de mensura T.F.1-62-99, cumpliendo con la Ley Nacional de mensuras que

establecía como requisito un 10% como mínimo de la superficie total a mensurar. A

partir de la vigencia del Código de Planeamiento Urbano (Ordenanza Municipal

2139), se estableció un porcentaje mínimo del 11% (Art.IV.1.4.2. "Superficies a

Ceder".
Mediante plano de mensura TF 1-60-02 se re-mensura el sector,

haciéndose un deslinde, unificación y nueva división.
Luego del análisis realizado hace unos años del conjunto de las

afectaciones, surgió que en la instancia en que se mensuraban de forma conjunta el

Las Islas MaIvinas, Geongias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 2016 -Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional.

Barrio Albatros y el Barrio Kaiquen, se afectaron un total de 12.774,26 m2 por sobre

un total requerido de 13.578,97 m2, por lo que en ese momento faltaba afectar en

concepto de Espacio Verde un total de 804,71 m2.

En la reunión Ordinaria del Consejo de Planeamiento Urbano

(Co.P.U) — Acta N°140, en la cual se trato el proyecto de ordenanza para dicha

desafectación, resultaron dos propuestas, una de las cuales daba curso a la

desafectación mientras que la otra la negaba sin la correspondiente compensación

de superficies.
Cabe aclarar que la parcela actualmente continúa ocupada por la

Sra Mariela Soledad Nuñez y su familia (Según Acta de Verificación de Ocupantes

obrante a Foja 3 de fecha 01/07/2016).

A través de la Resolución CD N° 109/2015 de fecha 26/08/2015, se

solicitó al Poder Ejecutivo que, a través del área correspondiente, se proceda a

analizar la desafectación del Espacio Verde para poder adjudicarlo posteriormente

a los ocupantes.
Mediante Nota N°30/2016 — Letra Depto P.U. de fecha 29/07/2016,

se realizaron dos propuestas de desafectación del sector.

Luego de haber visitado el lugar y observado que no sería

posible, dado la topografía del terreno, dar un buen uso a la totalidad del Espacio

Verde, se sugiere conservar como "Espacio verde" solo un sector , desafectando

una superficie de aproximadamente 300 m2 para destinarlo al Uso Residencial,

mientras que al sector restante se opta por afectarlo a Reserva Municipal. La

porción de Espacio Verde desafectado podría ser compensado en el "Parque

Recreativo Base Naval Ushuaia", ubicado en el Macizo 2, de la sección E. (creado

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"

)41



Provincia de Ticrra del Fucgo
Antártida, c Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

2016 -Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional.

mediante Ordenanza Municipal N° 5071, sancionada en sesión ordinaria de fecha

02/06/2016). Se eleva el presente informe para su evaluación conjuntamente con

el proyecto de ordenanza que sería del caso dictar, a los efectos de remitir las

actuaciones al Concejo Deliberante para su evaluación.

ARQ. JORGELINA FELCARO

DEPARTAMENTO ESTUDIOS Y NORMAS

DIRECCIÓN DE URBANISMO

INFORME Depto. E y N. N°29/16
Ushuaia, 18 / 08 / 2016

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



Provincia de Ticrra del Fuego
Antártida, c Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

	 " 2016 — Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional"

PROYECTO DE ORDENANZA

ARTICULO 1°: DESAFECTAR del uso público una superficie aproximada de
trescientos metros cuadrados (300,00 m2), del Espacio Verde identificado
catastralmente como Parcela 1, Macizo 30A, Seccilin E, del ejido urbano de la ciudad
de Ushuaia, para ser incorporado al Uso Residencial, conforme al croquis que
acompaña a la presente como Anexo I.
ARTICULO 2°: DESAFECTAR una superficie aproximada de mil quinientos cuarenta
metros cuadrados (1.540,00 m2), del Espacio Verde identificado catastralmente como
Parcela 1, Macizo 30A, Sección E, del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia, para ser
incorporado al uso de Reserva Municipal, conforme al croquis que acompaña a la
presente como Anexo I.
ARTICULO 3°: REGÍSTRESE. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación,
dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y Archívese.

_4=1-
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CIUDAD DE USHUAIA. UBICACIÓN MACIZO 30 Y ESPACIO VERDE.
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REFERENCIAS
SECTOR DE ESPACIO VERDE A DESAFECTAR Y SER INCORPORADO AL USO RESIDENCIAL.

SECTOR DE ESPACIO VERDE A DESAFECTAR Y SER INCORPORADO COMO RESERVA MUNICIPAL.

IESPACIO VERDE .

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
SECRETARIA DE HABITAT Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

DIRECCION DE URBANISMO

Plano de:

Tema: DESAFECTACION SECTOR ESPACIO VERDE.
SECCION E-MACIZO 30A-PARCELA 1

PROYECTO: DIRECCION:

FECHA:

22/08/2 016

D.U. •

ANEXO I
S.ESC.

DIBUJO: ESCALA:
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Expte: PU-5158/2016

"Ushuaia, 23 de septiembre de 2016

Jefa del Programa de Urbanización:

Se ekva el presente, solicitando su tratamiento en la próxima reunión
del
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Convalidan: 

Los presenles.

2.- Expediente 111.1-2704-2016: "Propuesta Concejal Pino s/Urbanizaci Sn de 420 1-1a."
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Antártida, e Islas dci Allánlico Sur
República Argentina

MUNICIPALIDAD DF.; USHUAIA

Reunión Ordinaria del Consejo de  Planeamiento Urbano (Co.P.U.)

ACTA N" 186

FECHA	 SES1ON: 25/08/2016	 LUGAR: Municipalidad de Ushuaia

1.- Expediente GU-7429-2008: "OCUPACION E.V. - F-130-2".

Consideraciones previas:

El Concejo Deliberayne de Ushuaia remite al D.E.M. La Minuta de Comunicación CD. N"

25/2015, mediante la cual solicita se evalúe la posibilidad de regularizar la situación de la

vecina PINTO Monica Patricia, ya que la misma se encucntra ocupando desde hace más de 20

años la Parcela se adjunta al expte. de referencia a fjs. 188, verificación de

ocupantes de .fecha 17/11/20f15, htformando el grupo fliar. que habila desde el año 2007.

Propuesta:

Dar curso a la desafectación y autorizar al D.E.M. a adjud n car en venta . Condicionarla

Parcela resultante a la adecuación de la construccion existente a la normativa vigente y su uso

exclusivo como vivienda En casO de producirse cualquier modificación de obra o

ampliación deberá adecuarse a la normativa vigente y sostener el cerco vivo clue da a la c sta.
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Consideraciones  previas:

En virtud de la Nota B-FPV N° -10/2016 suscripla por el Sr. Concejal .luan Carlos PINO y su

Proyecto de Ordenanza, sc procede cl análisis observando en primer término, que los

propositos que plantea como fundamento del Proyecto resultan compatibles con e trabajo que

se viene desarrollando desde la Dirección de Urbanismo. En segundo término respecto a la

factibilidad de afectar una sup. aprox. de 420 fla. de tierras fiscales municipalcs del sector

identificado como zona alta para la realización de un proyeclo urbano integral que determine

las intervenciones correspondientes a cada sector.

Propuesta: 

Se dio tratamiento y dado que el proyeeto se encuentra incluído dentro de las 5001-1a. Que

propuso el municipio, se pasa a arehivo.

Convalidan:

Los presentes.

3.- Expediente DU-9589-20 1 5 : "L-19-18 — Mayorga, Liliana s/Uso: Embotelladora de agua".

Consideraciottes previas:

El 
Profesional actuante solicita autorización para el funcionamiento de una planta destinada al

filtrado y posterior embotellamiento dc agua, dado que el predio se encuentra zonificado

como R2:Kesidencia l Densidad Media/Baja-: CO: Corredor Comercial, no encontrándose

previsto en el C.P.U. Esta actividad, motivo por el cual se solicita su incorporación.

Porpuesta:

Dar curso a la incorporació n de la actividad en el Código de Planea~dirrbano.

Convalidan: 

Los pre.sentes.
/

4.- Expediente DU-3310-20 16: F-50-14 — Juan Carlos	 LLARDO OYARLUN sketirsn

LIV/-11_
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Frontal".

Consideraciones previas:

El Profesional actuante solieita excepeión a los Arts. *V11.1.2.1.2. 1ndicadores Urb. Para la

zonificación R2:1:csidencial Densidad Media/Baja, * 111.4.4.5. CE. DesagCle dc techos,

111.8.1. CE. Iluminación de los locales de Primera Clase, *111.11.1. CE. Ventilación dc baños,

retreles y orinales por conducto, * 111.14.1. CE. Características de los edificios totalmente en

madera.

El fundamento del pedido surge de su memoria descriptiva que justifica la falta de

cumplimiento de la normativa vigente a la topografía de la zona, siendo SU objetivo principal

es la habilitación comercial del local que se eneuentra como obra "antirreglamentaria".

Propuesta: 

Se propone autorizar la invasión del retiro frontal por el ItSrmino de dos años, a los fines de su

habil i tación comercial.

Convalidan:

Los presentes

5.- Expediente DU-3802-2016: "F-1-20a — NEWSAN S.A. S/autor zación de Uso:

"Reciclado de productos no contaminantes".

Consideraciones  previns: 

E1 Prolbsional actuante solicita la. incorporación al (::-.P71.17----Erdo "keeic ado de Productos

Contaminantes NO PELIGROSOS"al Artículo VIII, REFERENTI A LAS "NORMAS

GENERA LES SOBRE uso DEL SUELO" y específicamente ei la "Tabla de Usos", con la1

finalidad de que se le otorgue la habilitación comereial definitiva para la . instalación fabril

Gewgias V Sandwiel del Sun sm sen.11/
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"PULPO S.A." ubicada en zona Ml:Mixto *Industrial.

Propuesta:

Se deja sin decto la aautorización del uso, en virtud de existir proyecto de ordenanza para la

incorporación del uso en cl Código de Planeamiento Urbano, mediante expte. DU-4708-2016

Convakdan:

Los prese.nles.

6.- Expediente D111-4708-2016: "s/Incorpora. ción de Uso:"'Fratamiento y recuperación de

residuos industriales no peligrosos".

Considqraciones previas:

ll Dp1o. Estudios y Normas dependiente de la Dirección de Urbanismo, recomienda la

inclusion del Uso "Tratamiento y recuperación de residuos industriales NO peligrosos", en la

zona MI:Mixto Indust.rial, a la tabla de usos del Artículo VIII del C.P.U. dado que no se

encuentra contemplado y que la nueva actividad se tornará de uso comán para las industrias y

la Sociedad. Para ello además se sugiere incorporar un artículo sobre "Industrias del

Reciclado" que englobe las distintas actividades.

Propuesta:

Dar curso al Proyeeto de Ordenanza.

Convalidan:

Los presentes.

7.- Expediente DU-2385-2016 : "0-10-1d — CEMOSUR.S.I.:.N/retft.:0 l'rontal".

1.2.3.2. ,del C.P.U. A fin de que se

le permita invadir el retiro frontal de 5m normado para la zona
	 Mixto Industrial, aprox.

¿;<if

It

Consideraeiones_previas:

El proFesiona l actuante solicita la excep al artículo VII

, ......—	 • ...•	 ....,„„)	 •	 ,,	 .(
' ' '	 ••.'"	 \

,:-..':•'-'	 .:::'	 77)	 - -	 i
.......--,, .5,./„.......

-Las Ilasj; ja 1 1,-bwi,,' arir;.; :‘ ,.iiig"v .. :(71:liviá; del Sui; soia il,kii\i'qt,re\it iluis
\.-7.	 - .---V_
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1,20m con una sup. aprox. de 4,8m 2 , fundamentando que la parcela lindante corresponde a

CO:Corredor Comercial, al igual que las pareelas aledañas sobre la ealle Pioneros Fueguinos.

Asimismo cabe aclarar que la obra ya se eneuentra construída quedando en planos registrada

dicha invasion como así tambien se observa que no se respetaron los retiros contra-frontales y

laterales, restando superneie en el predio para construir sin invadir los retiros.

Propuesta:

Vuelva a la Dirección de Urbanismo a los efectos de incorporar inforrnación referida a Obras

Privadas y evaluación de la ampliación del Corredor Comercial.

Convalidan:

Los presentes.

8.- Expediente PU-5158-2016: "Desafectación Espacio Verde Barrio Kaiken — Sección 17„

Macizo 30A, Parcela 1".

Consideraciones wevias:

En virtud de la Resolueion CD N° 109/2015 de feeha 26/08/20 .15, el Concejo Deliberante

solieita al Poder Ejecutivo, que a través del área correspondiente, se proceda a analizar la

desafectación del Espacio Verde denominado calastralmenle como Seeción E, Macizo 30A,

Parcela 1, para luego poder adjudicarlo a los ocupantes del mismo.

Como antecedenle se menciona que el tema ha sido tratado oportunamente en el seno del

Co.P.U. Emitiendo el Acta 140 de fecha 05/08/2011, obrante a fis. 14 del expte. de referencia.

Propuesta: 

Vuelva a la Direceión de Urbanismo a los efectos de veriificar el estado de la parcela,

cumplido, dar curso al proyecto de orde 	 verificando la real ocupación de la parcela a
,

"Los Ishis	 serrikyny.wilinas'
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credito Hipotecario.
La parcela en cuestión se eneuentra zonificada

la sup. Mínima requerida,e s le 600 m2

11/'

)flO WI-Residencial	 razón por la cual

„
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afectar.

Convalidan:

Los presentes.

9.- Expediente OU-1901-2016: "Pintos y otros sfindicadores"

Consíderneiones

Los propietarios de la Parcela 	
solicitan se autorice la subdivisió n simple de la Parceli

eon el objeto de realizar cada uno su vivienda mediante aceeso a un cr6dito Hipotecario, lo

cual no sería factible de mantenerse en condominio . No pudiendo tampoeo realizar una

subdivisió n
 en propiedad borizontal, ya que para esto cs requisito previo ejecular las obras.

Pn»nesta:
Vuelva a la Dirección de Urbanismo a los efectos de continuar con la incorporación de

actuacion es
 y anáUsis y solicitar a los propietarios la presentación del plano visado

contempla ndo la posible subdivisión parcelaria.

Convalkkm:

Los presentes.

10.- Expediente DU-3303-2016: 	
29-5 — OROZ,C0 s/Pareela mínima".

Consideraciones

El Prolbsiona l actuantc solícita autorizació n para la subdivisió n de la Pareela, en virtud dc la

obra a ejecutarse, dado que los propietarios efectuará n la construcción por medio de un
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Li obra se Irabl de dos depíirtamentos de dos (2) dormitorios, apareados pero con

independencia estructural, resuellos morlblógicame nte como un conjunto.

Propuesta:
Vuelva a la Dirección de Urbanismo a los efectos de continuar con la incorporació

n de

actuaciones y análisis y solicitar a los propietarios la presentación del plano visado

contemplando la posible subdivisión parcelaria.

/—	 Convalidan:

Los presentes.

11.- Expediente DU-4710-2016: 
"s/Modificación "Subdivision de Parcela para la

construceión de vivienda única".

Consideraeion es p_revias:

En virtud de la constante solicitud de subdivisión de pareela por parte de los vecinos de la

ciudad, se ha elaborado un proyecto de ordenanza a [in de reglamenlar la misma.

Se presenta en el seno del CoPU, para su tratamiento y análisis.

Propnesta:
Vuelva a la Dirección de Urbanismo a los efectos de continuar con el análisis del proyecto de

ordenanza, remitiendo a los integrantes del Co.P.U. y Concejo Delíberante el texto del

proyecto de ordenanza para su intervención y Euego ser tratado en próxima reunión.

Convalidan:

Los presentes.

12.- Revisión del Reglamento 1nterno:

Consideradones previas:

ha sido tratado en la reunion anterior,
del ReolamentO1

1/1111•k/111,
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Interno a los presenle a efectos de su andlisis y presentación de propuestas de.modifieación.

Propuesta: 

Se deja pendienle para la próxima reunión.

Convatidan:

l_os presenles.

Coordinación: María Tercsa FERNANDEZ

Asistencia: Marla Susana CASTILLO

En repvcse.ntación del Departamento Ejecutivo:

ARGÜELL,ES, Aleiandro; BENAVENTE, Guillermo; DALPIAZ, Walter; DIAZ

COLODRERO, Ignacio; FELCARO, jorgelina; FERREYRA, Ana; LESCANO, Gabriel;
-

ROLANDO, Jorge; HENRIQUES SANCHES, Lorena; PALACIOS, Gaabricl i/ 1-o3(;)

W4',11 represen.taciún del Coneejo Deliberante:

lí.121:ÁN`l'ES, nillermo; DELUCCA, Marian 	
MARVINELLI, Lueil•

• .;:?•
1:LZ, Rodol . ;PlN(ffiL„ Nioc

//,/
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argcntina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 2016 -Ario del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional.

Ref.: Desafectación Espacio Verde
E — 30A — 1.
Expediente PU — 5158 - 2016

Sr. Director:

Me dirijo a Usted, con referencia a la solicitud de desafectación del

Espacio Verde, denominado catastralmente como Parcela 1, Macizo 30A, Sección

E, del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia, con el objetivo de dar una solución a la

ocupación de un sector de la parcela por parte de la Sra. Mariela Soledad Nuñez y

su familia (Según Acta de Verificación de Ocupantes obrante a Foja 3 de este

expediente).

El tema fue tratado en la Reunión Ordinaria del Consejo de

Planeamiento Urbano (Co.P.U.) - Acta N° 186, de fecha 25/08/2016 , proponiéndose

que el tema vuelva a la Dirección de Urbanismo, a los efectos de verificar el estado

de la parcela, para posteriormente dar curso al proyecto de ordenanza.

Tal como fue mencionado en el Informe del Depto de E y N N°29/16,

de fecha 18/08/16, fue afectada una superficie original de 2533,56 m2 como Espacio

Verde, mediante plano de mensura T.F.1-62-99. A través del plano de mensura TF

1-60-02 se re-mensuro el sector, haciéndose un deslinde, unificación y nueva

división.

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 2016 -Ario del Bicentenario cle la Declaración cle la Independencia Nacional.

A través de la Resolución CD N° 109/2015 de fecha 26/08/2015, se

solicitó al Poder Ejecutivo que, a través del área correspondiente, se proceda a

analizar la desafectación del Espacio Verde para poder adjudicarlo posteriormente

a los ocupantes.

Luego de haber estudiado recientemente la situación, se sugiere

conservar como "Espacio Verde" solo un sector, desafectando una superficie de

aproximadamente 291 m2 para destinarlo al Uso Residencial, otorgándole un mayor

frente sobre la Av. Héroes de Malvinas, que el proyecto de ordenanza anterior, con

el objetivo de favorecer el acceso a la vivienda. A un sector de una superficie

aproximada de 1.537 m2 se opta por afectarlo a Reserva Municipal. La porción de

Espacio Verde desafectado podría ser compensado en el "Parque Recreativo Base

Naval Ushuaia", ubicado en el Macizo 2, de la sección E. (creado mediante

Ordenanza Municipal N° 5071,	 sancionada en sesión ordinaria de fecha

02/06/2016) .

Se eleva el presente informe para su evaluación conjuntamente

con el proyecto de ordenanza que sería del caso dictar, a los efectos de remitir las

actuaciones al Concejo Deliberante para su evaluación.

ARO. JORGELINA FELCARO

DEPARTAMENTO ESTUDIOS Y NORMAS

DIRECCIóN DE URBANISMO

INFORME Depto. E y N. N°53/16
Ushuaia, 14 / 11 / 2016

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
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Folí

2016 — Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional"

PROYECTO DE ORDENANZA

ARTICULO 1°: DESAFECTAR del uso público una superficie aproximada de

doscientos noventa y un metros cuadrados (291,00 m2), del Espacio Verde identificado

catastralmente como Parcela 1, Macizo 30A, Sección E, del ejido urbano de la ciudad

de Ushuaia, para ser incorporado al Uso Residencial, conforme al croquis que
acompaña a la presente como Anexo I.

ARTICULO 2°: DESAFECTAR una superficie aproximada de mil quinientos treinta y

siete metros cuadrados (1.537,00 m2), del Espacio Verde identificado catastralmente

como Parcela 1, Macizo 30A, Sección E, del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia,

para ser incorporado al uso de Reserva Municipal, conforme al croquis que acompaña
a la presente como Anexo I.

ARTICULO 3°: REGÍSTRESE. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación,
dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y Archívese.

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinos.
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REFERENCIAS 

SECTOR DE ESPACIO VERDE A DESAFECTAR Y SER INCORPORADO AL USO RESIDENCIAL.-

SECTOR DE ESPACIO VERDE A DESAFECTAR Y SER INCORPORADO COMO RESERVA MUNICIPAL.-

ESPACIO VERDE.-

11"9

tema:

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
SECRETARÍA DE HABITAT Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

DESAFECTACION SECTOR ESPACIO VERDE
SECCIÓN E - MACIZO 30A - PARCELA 1

ANEXO I — ORDENANZA MUNICIPAL N°

relevó:	 dirección:
D.U.

visa.	 fecha:
Arq.	 os	 16/11/2016

dibujo.	 escala:
Andrea I. Pizarro s/esc.

plano de:
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2.- Expediente PU-1158 . :-2016: "Desafectación Espacio Verde Barrio Kaikén Sección

E, Macizo 30A, Parcela 1".
///2...

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"

Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

Municipalidad de Ushuaia 2016 — Año del Bicentenario de la Declaración de la Indepencencia Nacional

Reunión Ordinaria del Consejo de Planeamiento Urbano (Co.P.U.)

ACTA N° 189

FECHA DE SESION: 18/11/2016	 LUGAR: Munícipalidad de Ushuaia

1.- Expediente DU-7886-2016: "Adecuación del 0.T.B.N. Ley Nacional N° 26.331-

Proyecto de Urbanización Sector II — Faldeo de Andorra".

Consideraciones previas: 

La Secretaría de Desarrollo Sostenible y Cambio Climático del Gobierno Provincial, ha

autorizado el Cambio de Categoría de conservación del Ordenamiento Territorial de

Bosque Nativo (OTBN) permitiendo de esta forma el desarrollo del Proyecto de Nueva

Urbanización del Valle de Andorra el cual tramita bajo el Expediente. Municipal DU N°

588712016. Dicho cambio de categoría debe ser ratificado mediante Ordenanza

Municipal.

Propuesta: 

Dar curso al proyecto de ordenanza.

Convalidan: 

Los presentes.

Se incorpora sobre tablas los siguientes temas:
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2016 - Año del Bicentenario de la Declaración de la Indepencencia Naci

Coordinación: Arq. Gabriel PALACIOS

Asistencía: Arq. Jorgelina FELCARO.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Consideraciones previas: 

El tema ha sido tratado en el Co.P.U. Emitiendo Acta N° 186, donde se remitió a la

Dirección de Urbanismo a efectos de verificar el estado de la Parcela, habiendo dado

cumplimiento se presenta el tema para su tratamiento con Proyecto de Ordenanza.

Propuesta: 

Dar curso al proyecto de ordenanza.

Convalídan: 

Los presentes.

3.- Expediente DU-7857-2016:" E-17-12 — López s/uso no consignado en C.P.U.".

Consideraciones previas: 

El profesional actuante solicita se autorice el uso "Venta y expendio, NO elaboración,

de productos de panadería, pastelería y confitería" normado por el artículo VIII,

referente a las "Normas Generales sobre Uso del Suelo" y específicamente en la "Tabla

de Usos" del C.P.U., con la finalidad de que se le otorgue la Habilitación Comercial.

Propuesta: 

Dar curso al proyecto de ordenanza.

Convalidan: 

Los presentes.
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En representación del Departamento Ejecutivo: 
DIAZ COLODRERO, Ignacio; FELCARO, Jorgelina; PALACIOS, Gabriel; German

ZAPATA; Máximo LOBO.

En representación del Concejo Deliberante: 

BARRANTES, Guillermo, ORDOÑEZ, Rodolfo.



"2016 — Año del Bicentenario del la Declaración de la IndependenciProvincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlánlicn Sur

REPÚBLICA ARGENTINA
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

NOTA N° 4 4 /2016

LETRA : Co.P.U.

USHUAIA,	 21 NOV. 2316

SEÑOR INTENDENTE:

Me 'dirijo a Ud. a efectos de adjuntar el Expediente PU-5158-2016:

"Desafectación Espacio Verde Barrio Kaiken Sección E, Macizo 30A, Parcela 1" en el cual se

incorporó lo resuelto por el Co.P.U. (Consejo de Planeamiento Urbano) según Acta 189, en sesión

ordinaria de fecha 18 de noviembre de 2016.

Por lo expuesto se adjunta Proyecto de Nota y Proyecto de Ordenanza que

sería del caso dictar para su conocimiento y posterior giro de las actuaciones mencionadas al

Concejo Deliberante para su tratamiento.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sul; son y serán argentinas"



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA " 2016 — Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional"

PROYECTO DE ORDENANZA

ARTICULO 1°: DESAFECTAR del uso público una superficie aproximada de

doscientos noventa y un metros cuadrados (291,00 m2), del Espacio Verde identificado

catastralmente como Parcela 1, Macizo 30A, Sección E, del ejido urbano de la ciudad

de Ushuaia, para ser incorporado al Uso Residencial, conforme al croquis que

acompaña a la presente como Anexo I.

ARTICULO 2°: DESAFECTAR una superficie aproximada de mil quinientos treinta y

siete metros cuadrados (1.537,00 m2), del Espacio Verde identificado catastralmente

como Parcela 1, Macizo 30A, Sección E, del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia,

para ser incorporado al uso de Reserva Municipal, conforme al croquis que acompaña

a la presente como Anexo I.

ARTICULO 3°: REGÍSTRESE. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación,

dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y Archívese.

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinos.



REFERENCIAS 

SECTOR DE ESPACIO VERDE A DESAFECTAR Y SER INCORPORADO AL USO RESIDENCIAL.-

SECTOR DE ESPACIO VERDE A DESAFECTAR Y SER INCORPORADO COMO RESERVA MUNICIPAL.-

ESPACIO VERDE.-

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
SECRETARÍA DE HABITAT Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

DESAFECTACION SECTOR ESPACIO VERDE
SECCIÓN E - MACIZO 30A- PARCELP n 1

ANEXO I - ORDENANZA MUNICIPAL N°

tema:

I

plano de:

relevó:

visa o•
Ar . G aIiio

dirección:
D.U.

fecha:
16/11/2016

a I. Pizarro
escala:

s/esc.
dibuj
An

FOLIO

11-7)

RESERVA MUNICIPAL
Sup. 1.537 m2 aprox.
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